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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la J 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante I 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Germán Sainz y Alfonsín y á D. Juan Boix 
y Andró, vecinos de Madrid, la concesión para la cons
trucción y explotación, sin subvención directa ni indi
recta del Estado, de un ferrocarril económico que, 
partiendo de la actual estación de Almansa, sobre la 
línea de Madrid á Alicante, cruzando la división de las 
provincias de Albacete y Valencia en el puerto de Al
mansa, y pasando por los pueblos de Fuente la Higue
ra, Onteniente y Albaida, empalme y termine en la es
tación de Benicolet, sirviendo así de prolongación á la j 
línea de Benicolet, cuya concesión está actualmente en 
tramitación en el Ministerio de Fomento.

La concesión se bará por un término de noventa y 
nueve años.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y dis
frutará de las demás exenciones y privilegios que las 
leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° Se sujetará la concesión al prqyecto facul
tativo que D. Germán Sainz y Alfonsín y D. Juan Boix 
y André ban presentado en el Ministerio delFomento, y 
las obras se ejecutarán con arreglo al mismo si fuese 
aprobado por dicbo Ministerio ó con las modificaciones 
que se acuerde introducir.

Art. 4.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
darán principio al año de la fecha de otorgada la con
cesión, y deberán quedar terminados á los siete años, á 
partir de aquella fecba.

Art. 5.° Los concesionarios cumplirán en la cons
trucción y explotación las prescripciones de la ley vi
gente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A nrelia iio  Linare§ Rivas*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la I 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante I 
su menor edad la Reina Regente del Reino; |

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Pedro García Faria, vecino de Barcelona, 
la concesión y explotación por noventa y nueve años 
de un ferrocarril eléctrico subterráneo de vía estrecha 
para mercancías y viajeros, compuesto de las secciones 
siguientes, todas ellas comprendidas en el perímetro de 
Madrid y su ensanche: primera, de la estación del Nor
te á las del Mediodía y de las Delicias, pasando por la 
puerta del Sol; segunda, del viaducto de Segovia á la 
Plaza de Toros por la puerta del Sol; tercera, de la 
puerta de Toledo al Hipódromo por la puerta del Sol; 
cuarta, del barrio de Salamanca al de Argüelles, y de 
circunvalación. Todo el trayecto de estas líneas será 
subterráneo, excepto en el espacio que separa una dé 
otra acera de la calle de Segovia, donde se construirá 
un viaducto especial en la línea de circunvalación y 
los extremos de las rasantes para emplazamiento de es- 

I taciones.
I Art. 2.° La concesión se bará sin subvención algu- 

na del Estado.
Art. 3.® Se declara esta obra de utilidad pública á 

los efectos de la expropiación forzosa, con arreglo á la 
ley de 1879.

Art. 4.° Las obras se construirán con arreglo al 
proyecto que previamente aprobará el Ministro de Fo- 

I mentó, con sujeción á las reglas y condiciones que éste 
acuerde, y á las disposiciones vigentes sobre ferroca- 

I rriles en cuanto puedan aplicarse á esta concesión.
I Art. 5.° Las obras se empezarán dentro del año si- 
I guíente á la fecba de la concesión, y habrán de termi- 
I narse en los plazos que á continuación se expresan: los 
I trabajos preparatorios de instalaciones bidro-eléctricas 
I y sección primera, ocho años, y cuatro años más para 
I cada una de las restantes secciones.
I Por tanto:
I Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
I dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejeon 
I tar la presente ley en todas sus partes.
I Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre d< 
I mil ochocientos noventa y dos.
I YO LA REINA REGENTE
| El Ministro de Fomento,
I ÁureliaQe liinares Miras»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partien
do del puerto de Génave, de la carretera general de 
Jaén á Albacete (Jaén), y pasando por la puerta Orce- 
xa, Benatae, Hortizuela, Siles, Cotillas, Yillaverde, 
Puerto del Arenal y fábricas metalúrgicas de San Juan 

i de Alcaraz, termine en la carretera construida de Elche 
á Hellín (Albacete), en sustitución de la de Hellín á la 
carretera de segundo orden de Albacete á (Jaén por 
Teste y Segura de la Sierra.

I Art.,2.° Se cede al Estado por la Diputación provin- 
I cial, y por lo tanto se elimina del plan de carreteras 
I provinciales, la parte construida ó pendiente de cons*

tracción que corresponda al recorrido marcado en el 
artículo anterior; debiendo conservarse desde luego 
por el Estado la parte construida del punto de origen A 
Benatae.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales de Jaén y 
Albacete quedan obligadas á hacer por su cuenta y con 
el personal facultativo de las mismas, y cada una en la 
parte correspondiente á su provincia, los estudios y 
proyectos necesarios, que entregarán al Estado sin de
recho ,á reintegro alguno.

Art. 4.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre da 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

JLureliano Linares Miras»

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde de 
Torreanaz;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos UI, en la vacante producida 
por ascenso á Caballeros del Collar de la Orden, de los 
Sres. D. Alejandro Llórente y D. Francisco de Cár
denas.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estaco,

Carlos O Denell.

Queriendo dar una señalada prueba de Mí Real', 
aprecio al Teniente General D. Enrique Enríquez y, 
García, Conde de las Quemadas;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mb • 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruzüde la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante 
producida por ascenso á Caballera deL Collar de la Or
den, de D. José Hurtado de Zaldivar, Conde do Zaldí- 
var, y fallecimiento de D. Fernando Sousas, Marqués 
de Guadalcázar.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Jvinio de mil’ 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA

I1 El Ministro de Estado,
Carlos © ©onell.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

real decreto

consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Ramón Domingo de Ibarra;
Sin nombre d'e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 

3̂ 0 x iil ,  y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo m  concederle merced de hábito de la Orden 

%de Santiago, en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar e! expediente que previenen los estatutos y defi
niciones de las Ordenes militares en el plazo de un año, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular 
de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mM «ehoeientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d» la Querrá*

M a r c e lo  d e  A r c a r r a s » .

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado los artistas extran

jeros la imposibilidad de presentar sus obras dentro del 
plazo señalado para recibirlas en la Exposición inter
nacional de Bellas Artes que ha de celebrarse en el co
rriente año por las dificultades que ofrece la situación 
sanitaria de Europa,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se prorrogue hasta el día 30 del actual el 
plazo para admisión de obras que, procedentes del ex
tranjero, se remitan á esta Corte por conducto de los 
respectivos Comités.

Y 2.” Que terminé el 15 del mismo mes el señalado 
para la de los artistas españoles.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1892.

LINARES RIVAS ,
¿3r. Director general de Instrucción pública. ; ^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  
Sin:* 161.—2 Septiembre 1882.

Bn cuanto n ’ra lb a  i  bordo miB avian, deberán eó m g iru
I m fIeüoiii, carta.» y derrotero» correspondiente»,

Lab demoras son verdaderas, y las relativa» á lá visibili-
,|HÍai de las luces están dadas desde el mar.

  ESCOCIA
7 * C o sta  O este: .

jifrU E A . LUMINOSA EN EL ISLOTE KlMANf 10" ifSO'USB» D» Jü B ¿)

5 , Marinen, mtfm.-11. 1892.)
_ , Núm. 95>7»189£.—En el islote Bisantru se ha establecido 

y ana valiza sobre la que iluminará una lux yf/a Vkmca.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887'*

. B o y a  lum inosa- e n  p r o y e c t o  en  el  Midd le  B a n k
(SOUND DE K e HREk  )

{Notice to Marinen, núm. 11. Sémbourg, 1892*)

Nú h** 8 5 8 , 1892.—Se va á reemplazar dentro de posos 
días la boya cónica roja, del Míddle Bank por una boya lu- 

* miñosa la ¿misma forma y color, y que mostrará una luz 
l'dumain, imítente.

Cuadern o de faros núm. 84 B. de 1887.

- ERANCIA 
i Canal de la Mancha.

1ÍODIFICACIO ‘NES EN EL VALIZAMIENTO DE LABRADA 
©EnllAVi&E

(A. a. xV*, ^ fc l32 /794 . París, 1892.)
,  ,s. Núm. v850, 1892.— En. .cumplimiento de lo prescrito en 
el reglamento de valizamieato de L° de Septiembre de 1890 
ae han hecho' las siguientes variaciones en el valizamiehto 
de la Rada dei1 Havre;

1.° Se ha reí emplazado la boya núm. 2 por o te  semejante 
y  también pintaba de negro, marcada con el núm, h; 

Situación: 49<» ¿30' I8't N„ 6o 14' 50 " E,

2.* Fnlu arde la hoya núm, 8, se ha fondeado otra se
mejante y  ntada de rojo, ton el núm. 2, la cual tiene sobre
puesta una mira de forma cónica (como señal de estribor).

Situación: 49° 30' Wn N., 6o 15' 40'" E.
8.° La boya roja y negra, núm.’4, se ha reemplazado por 

«tm de huso pintada con fajas blancas y rojas (como señal de 
bifurcación), teniendo1 sobrepuestas' una mira que consiste 
en dos conos unidos por su base.

Situación: 4»® 28' 43" N., 2o 14' 55" E.

Carta núm. 804' de la sección II,
"Francia (eéstir Ueste.)

D e s a p a r i c i ó n  d e  unos restos d e  buque  e n  el  puerto  
de  P al ais (Be l l e -Ile )

{A. a. N., nüm. 132/795. París, 1892.)
Núm. 800,1893.— El casco del vapor Melya, varado á la 

entrada del puerto de Palais (Awo nüm. 160/850 de 1892), se 
ha puesto á flote y no constituye ya peligro para la navega
ción.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

' MAE DEL NORTE
Holanda.

P ontón- faro de  naufragio  á  la  entrada  del  E scalda

occidental

{Bericht aan Zeevarenden, nüm. 173/1.241. Xa Haya, 1892.)
Núm. SOI, 1892.—El pontón-faro de naufragio fondeado 

próximo á los restos del buque inglés CMwall, ido á pique 
en la embocadura del Escalda {Aviso nüm. 13/69 de 1892), 
cambiará de alumbrado desde 1.° de Septiembre de 1892, de 
la manera siguiente: la luz superior roja, y la inferior blanca.

De día se reemplazarán las luces por dos bolas negras.

Carta núm. 802 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO ;
Argelia.

R éstablecim iento  dé  u n a  boya  d e  cam pana

EN ÉA ESCOLLERA NoUTE DEL PUERTO DE ARGEL

(A; a. N., núm. 132/797. París, 1892.)
Núm. 8©£, 1892.—La boya de campana que estaba fon- | 

deada en la extremidad de la prolongación de la escollera 
Ndrte dé!puerto de Argel y que Había sido arrastrada por la 
már (Aviso nüm. 157/831 de 1892), ha vuelto á fondearse en el
lugar.

Carta núm. 800 de la sección III.
Italia.

S upresión  de  la  luz del  ángulo  N orte del  muelle  I 
d e  S an  J enaro  (puerto  d e  N ápoles)

{Aviso ai Naviganti, nüm. 125. Qénova, 1892.)
Núm. 1892.—Desde el día 15 de Septiembre de 1892 

queda suprimida la luz verde intermitente que lucía en el 
ángulo Norte del muelle de San Jenaro.

Cuaderno de faros núm, 83 de 1892.
■ JS-Dírector, M a n u e l P a sq u ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNCAION

Direccion general de Comunicaciones

Seccion 4.º—Negociado 2.° r
Necesitándose un local en esta Corte para instalar el Mu

seo, Taller y Escuela telegráficas, dependientes de ésta  Di
rección, se avisa al público á fin de que los propietario» de 
casa»' que deseen, tomar parte en la convocatoria. que al efec- 
se se celebre, presenten sus proposiciones acompañadas de 
los planos acotados de los respectivos locales, en el Negocia
do referido de este Centro directivo , las que se admitirán en  
el plazo de cuarenta días, á contar' desde el día en que se in
serte este anuncio, según previene el Real decreto de-14 de 
'Enero último sobre instrucción para contratación dé servi
cios dependientes de Comunicaciones.

Madrid 9 de Septiembre de 1892. =E1 Directo*-general, 
.f* Arrasóla.

MINISTERIO DE FOMENTO

O bras de la nu ev a  Bolsa de mADRID
* '.-La-¿junta de*¿obras para la construcción de" este-edificio 
abre-concurso para el suministro de 'herrajes' para lacarpin- 
tm  n de taller, bajo las-bases, condiciones y modelos que es
taran expuestos en la casilla de la Dirección facultativa 
(Juan de Mena, núm. 2) todos los días laborables 'hasta el 14 
del actual, de nueve á una de la mañana, plazo marcado para 
la admisión de proposiciones.

Madrid 9 de Septiembre de' 1892.—E1 Secretarlo, 'José 
Luís Colón, -v ■ ’■ X—448 -

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2.093

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan {hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

MES Y AÑO
NUMERO CORPORACIONES pertenecen IMPe° RTE 

orden. las réíaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES
225.522 Alberca......................... Sept. 1865... 1.653‘333
225.523 Idem  ........... Abril 1866... 517*914
225.524 Idem............................. Sept. 1866... 1.653*333
225.525 Idem............................. Abril 1867.. 517*914
225.526 Idem............................. Sept. 1867... 1.653*333
225.527 Idem............................. Junio 1868.. 517*914
225.528 Idem............................. Sept. 1868... 1.653*333
225.529 Idem............................. Junio 1869.. 776*872
225.530 Idem............................. Sept. 1869... 2.480
225.531 Hiño jal..................... . Mayo 1869... 1.028*800
225.532 Nuñomoral...................  Marzo 1866.. 278*401
225.533 Idem............................. Marzo 1867.. 278*401
225.534 Idem  ................  Marzo 1868.. 278*401
225.535 Idem............................. Abril 1869... 417*600

PROVINCIA DE SALAMANCA
225.536 Villar de la Yegua.. . .  Dic. 1868.... 843*734

Madrid 24 de Agosto de 1892.=E1 Interventor general, 
A. G. de la Peña.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2.094

Carpeta de ías feiacíonés de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
& la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se ex
presan.

^ MES Y año ;NÚMERO á que IMPORTE
de CORPORACIONES pertenecen. > en

orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE AVILA

225.537 Hoyorredoado. Sept. 1879... 362
225.538 Idem............ Junio 1880.. 362
225.539 Idem............ Junio 1881.. 362
225.540 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Sept. 1882... 362
225.541 I d e m .. . . . . .................  Sept. 1883... 362
225.542 Idem............ Julio 1884... 362
225.543 Idem....................... . .  Mayo 1888.. 362
225.544 Mesegar de Corneja... Abril 1878.. 280*08
225.545 Idem............ Dic. 1878.... ’ 481*28
225.546 Idem...........................  Abril 1879.. 280*08
225.547 Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 1879 80*32
225.548 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  Nov.'1879...  ' 400*96
225.549 Id e m ...................... . Sept. 1880.. 280*08
225.550 Idem . ............... Noy. 1880... 80*32
225.551 Id e m ................... . . . ;  Dic. 1880.... 400*96
225.552 Id e m ... . ................. ...  Abril 1881.. 280 08
225.553 Idem........................ ...  Octubre 1881 80*32
225.554 ' Idem ..................... .. Noy. 1881... 400*96
225.555 Idem ........ .................. Marzo 1882.. 280*08
225.556 Id e m ... .. . .......... . Octubrel882 80*32
225.557 Idem............  Nov. 1882... 400*96
225.558 Idem............ Marzo 1883.. ' 280*08
225.559 Idem ........................ Octubre 1883 481*28
225.560 Idem ............. . Marzo 1884.. 280*08
225.561 Idem....................... .. Octubre 1884 80*32
225.562 Idem............ Noy. 1884... 400*96

PROVINCIA DE BADAJOZ

225.563 Capilla......................   Octubre!l870 : 'v:Í 'j^7 ‘88
225.564 Idem. ........... . ' Mayo 1877.. * 4.800
225.565 Idem   -Junio 1877.. 4.800
225.566 Idem.............................   Nov. 1877... 4.800
225.567 Idem........................... Octubre 1878 4.800
225.568 I d e m . . . . . . . . . ......... Nov. 1879... 4.800

PROVINCIA DE GUADALAJARA

225.569 Mancomunidad de Ay-
llón . . . . . . . . . i .  Abril 1878.. '7.242*12

225.570 Sacedón......................... Sept. 1874... 160

‘ % ‘
Madrid 31 de Agosto de 1892.=E1 Interventor geaeraL 

V. G. de lá Peña.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de M URCIA ¿ correspondientes al año de 1893,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 

Latitud...........................  37° 59' 40" N.
Lougitud. . . . . . . ............  0 i 20 “  18 s 5. al E. del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras 3 . M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lag vejas horas, ravimfoj, 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EN EL AÑO 1893

ENERO FEBRERO ■ MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE n o v i e m b r e Diera MBRE

y
K Ortos. Ocasos

ü
« Ortos. Ocasos

Of Ortos. Ocasos
O&M Ortoé. Ocasos

O
& Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos

O
Ortos. Ocasos

Ü
ca Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos

Ü
SS*H Ortos. Ocasos

Ü& Ortos. Ocaso»
; o
M Orto». 1

1
| Ocasos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 
0 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9 
0 
L 
2
3
4
5
6
7
8 
9 
0 
1

S . M.

7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

H. M.

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 18 
5 19 
520 
5 21 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.

7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 2
7 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38
8 37 
6 35 
6 34

H. M.

5 28 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.

5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
A  13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 U  
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

H. M.

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

H. M.

6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5

i 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

H. M.

7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

H. M.

7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

H. M.

7 10
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.

6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
m
27
28
29
30

H. M.

6 26 
6 27 
6 28: 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

H. M.

5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27- 
28
29
30
31

H. M.

6 57 
6 58
6 59 

•i 7 0
7 1 
7 2 
7. 3 
7 4 
7 4 
7 5Í 
7 6 
7 7 
7 8- 
7 8 
7 9 
7 10. 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16

H. M.

; 4 4 i 
11 

4 4 1 
: 4 4 7 
4 4Í > 
4 40 
4 m  
4 40,
4 4L1 
4 4IU 
4 4L;
4 41L 
4 41;
4 41 
4 42 
4 4*2 
4 42 
4 43 
4 42 
4 44 
4 44=
4 45*
4 45 
4 46*

, 4 4 6 - 
4 47"' 
4 47 
4 48 
4 49»
4 50 
4 50 /

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL AÑO 1893

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 2I| 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

ENERO

Día 2. Luna llena á la tama y 36 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 24 minutos de la noche 
en Libra.

Día 18. Luna nueva á la una y 24 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 22 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO

Día 1.° Luna llena á las 2 y 6 minutos de la madrugada en 
Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las 8 y 7 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 16. Luna nueva á las 4 y 12 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 9 minute» de la tarde en 
Géminis.

MARZO I

Día 2. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 10. Cuarto menguante á las 5 y 9 minutos de la tarde 
en Sagitario.

Día 18. Luna nueva á las 4 y 29 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto creciente á las 9 y 29 minutos de la noche 
en Cáncer.

ABRIL

Día 1. Luna llena á Jas # y 13 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 31 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 2 y 30 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 30. Luna llena á las 11 y 19 minutos de la noche en Es
corpio.

MAYO

Día 9. Cuarto menguante á las 2 y 20 minutos de la ma
drugada- en Acuario.

Día 15. Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 22. Cuarto creciente á las 2 y 47 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 30. LUna llena á las 3 y 18 minutos de la tarde en Sa
gitario.

JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á la una y 38 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 21.

Día 29. Luná neúa Á  las 6 y 21 tninutos la mañana en 
CaptiUsíj%.

JULIO ¿

Día 6. Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la noche 
en Aries.

Día 13. Luna nueva á las 12 y 43 minutos del día en Cáncer.
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 28. Luna llena á las 8 y 5 minutos de la tarde en 

Acuario.

AGOSTO

Día 5. Cuarto menguante á las 4 y 19 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 11. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la noche en Leo.
Día 19. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 27. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la mañana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la maña
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 7 de la mañana en Virgo.
Día 18. Cuarto creciente álas 4 y 14 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 25. Luna llena á las 8 y 19 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 3 y 14 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 9. Luna nueva á las 8 y 23 minutos de la noche en Libra.
Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 15 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Luna llena a las 7 y 23 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutas de la noche 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 12 y 52 minutos del día en Es
corpio.

Día 16. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 23. Luna llena á las 6 y 4rrñnutos de la noche en Gé
minis.

Día 30., Cuarto menguare á. I'jb 9 y . 4 minutos.de la mañana 
en Virgo. : r

DICIEMBRE

Día 7 8 . Luna nueva á las 7 y 36 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 16. Cuarto creciente á las 10 y 17 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 23. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la mañana en

¡ Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á las 11 y 13 minués de la noche 

en Libra.

ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DHL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis. '
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera»
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estio.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Gtonoi 
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio. ^
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierna.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 3 minutos [0
la mañana.  ̂ . _

El estío el 21 de Junio á las 5 y 5 nñhutos de la manar a. 
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y  41 minutos dé la

El invierno el 21 de Diciembre á las 2 j 2  minutos» df j la 
tarde.

ECLIPSES DE SOL

A b r il  15-16

Eclipse totalde Sol, visible como narcial enMuFcir >
E l eclipse principia en la Tierra el día 15-á 23 he )ras,32 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de. ► ian Fer
nando,, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 76° 30' al O. de San Fernando y latitud 33° 59' 8.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16' á 0 horas, 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómif J0 de San 
Fernando, y el primer lugar que Ib ve se halla en J a longitud 
de 89° 41' al O. de San Fernandoy latitud 36° 29* S.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 horas, 2
m i n u t o s ,  2 segundos, tiempo medÍQ astronómico de San Feiv
nando, en la longitud de 30° 38' al O*, de San Fei nando y latí-

tU^El eclipse central termina, en la Tierra el di* a 16 á 3 horas*. 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astro* ioniico de San: 
Fernando, v el último lugar que lo ve se halla eB ia longitud 
de 34° 32' al E. de San Fernando y latitud 16o* 29' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 16,5* 4 horas,.50 mi? 
ñutos,3 segundos, tiempo,medio astronórnic^o de San Fernán 
do, y el último lugar crae lo ve se hapá en 'la longitud de 21° 
8' al E. de San Fern?*ndo y latitud 20° 1/ Ju

Este eclipse será, visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, en gran pp*rte de Africa y d/j la , América Meridional, 
en gran parte del. Océano Atlántico y e7* una pequeña parte 
del Pacífico.

Las circunstancias principales dte^te eclipse para Mur^ 
cia son las pjiguientes: ,, , .

Principio á las 3 y 9 minutos de 1 ,a tarde del día Ib.
- Med\o á las 4 y 2 minutado id?

Fvn á las 4 y 51 minu.tps áe id». . \
Valor de la máxinvaJasé dpair(^eeüp8a4& del Sol 0370, 

'comando como unidad el diámetro del Sol.
| La primera impresSóa ds la Luaa en el disco solar se ve-
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fifióará e m a  punto que dista 29* del vértice inferior del Sol 
tasÉa la kquierda (visión directa)»

OCTUBRE 9

Eéipse anular de Sol» invisük en Murcia» .
El eclipse principia en la Tierra á 5 horas» 10 minutos» 7 

«estados, tiempo medio astronómico de San Fem ado y el 
mimer limar que lo ve se baila en la longitud de 165° 37 al 
K  san^ernando y latitud 38° 44' N.

¥1 eclipse central principia en la Tierra á 6 ñoras 16 mi
nutes» 5 segundos» tiempo medio astronómico do S n Fernan
do» y el primer lugar que lo ve se halia en la  lonto tud de 119° 
1F ¿  E, de fian Femando y latitud 44° A¥ N.

El eclipse central á medio día sucede á 7 horas» 48 minu
tos, un segundo» tiempo medio astronómico de San Fernan
do* en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
1» 29' F .

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas» 54 mi
nutos* 7 segundos,'tiempo medio astronómico de San Fernan

do» y el último Mgar que lo ve se halla en la longitud de 60° 
84' al O. de San Fernando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' al 
O. de San Fernando y latitud 17° 42' S,

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parte de la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos.

W tg n m *  recibidos «t  el día de la fecha jy detenidas <» A te  
oficina por m  «neontrar í s m  destinatarios, punios d* dando 
proceden f  m  nombres ¡t domicilios.

t u m i .
Zaragoza.—Beatriz Palenoia» Fuencarr*!»' 21.
Bilbao.—Angelo» plaza de Santo Domigo» 9*
Oáiii*—Dolores Sosa» San Gregorio» 14.
Málaga.—losé Santiago, Aduana» L 
San Sebastián.—Isabel Marcell» Cava Baja, 15» tercero, 
¿entral.—Sánchez, Fuencarral, 74 y 76» tercero, 

f Murcia.-—lamón Manzano, Olivar, 13» tercero izquierda. 
" Santiago.—Adela Gallón, sin señas.

■■ Gljón.—Muñoz- Vergas* Idem,
Barcelona,—Eduardo Toda, San Bernardo, 9, principal- 
Marchena.—Leopoldo Gubirero* Silva» 30.
Escorial—Joaquín, Toledo, 12.-
San Martín.—Carlos .Fernández, Gorguera» 3»

NOROESTE
San Martín.—Mariano Echenique» San Bernardo, 75.

KOMI
Zaragoza.—Serafín Barrol, Peninsular, 5.

M E D IO D ÍA

Venta de Baños.—Manuel Márquez» Pacífico, 45,
Jo dar.—Mariano Martín, paseo de las 'Delicias, 13.

ESTE
Vigo.—Condesa Vegamar» Juan Mena, 16 (ausente). 
Azpeitia.—Eugenio Espinosa, Villanueva, 17 (ídem). 
Madrid 9 de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

N- ip í ia .

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Cáceres.

En virtud délo dispuesto por la Dirección general de Im
puestos en orden de fecha 3 del actual, el día 28 del presente 
mas, á las doce de la mañana, tendrá lugar simultáneamente 
en la Administración de Impuestos y Propiedades de Madrid 
y de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones y 
presupuesto de especies publicado en la G a c e ta , d e  M a d r id ,  
número 142,, correspondiente al día 20 de Mayo último* pági
nas. 601 y 602, la segunda subasta pública para el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos de las especies gra
vadas con este impuesto afecto á los aguardientes, alcoholes 
y licores» con los recargos municipales sobre los mismos, 
así como el gravamen sobre la sal perteneciente á esta capi
tal y su término municipal, bajo el tipo anual de 236.280 pe
setas por lo que respecta á los dos años económicos de 
1893-94 y 1894-95; y en cuanto se refiere al actual de 1892-93, 
disidido el mismo cupo en dozavas partes, vendrá obligado 
el tjfrendatarlo á ingresar la que le corresponda desde el día 
que tome posesión del arriendo hasta la terminación del año 
económico, entendiéndose modificado en este sentido el plie
go* de condiciones.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Cáceres 7 de Septiembre de 1892.=Emilio Merino.
394—S

Jau ta  de Administración y Trabajos del Arsenal
do Cartagena».

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm, 239» de 26 del 
Wm último, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
números 49 y 206, de 26 y 27 del mismo, edictos anunciando 
subasta j¡ ara contratar 506 toneladas de carbón Heweastle con 
destino a este Arsenal» y declarado este servicio de plazo 
bravease hace saber por el presente que aquélla tendrá lugar 
8 lia doce del 'día 15 del actual.

Arsenal de Cartagena 3 de Septiembre de 1892. =E! Secreta
r ia  Manuel Duelo. 373—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 143» de 30 del 
mCf último* y Boletines oficiales de esta provincia y Alicante* 
números 51 y 195» de 28 y 30 del mismo» edictos anunciando 
fiutesfa pftra contratar 8,060 kilogramos de cáñamo en rama 
pata jarcias, se hace saber por el presente que aquélla tendrá 
lugar á las 'doce del día '30 del actual.

Arsenal de Cartagena 3 de Septiembre de 1892.=E1 Secre
torio, Manuel Duelo. 376—S

. Junta de 'Administración' y Trabajos del ■ Arsenal
■ ■■ = del 'Ferrol.

, acordó que el día 5 de Octubre próximo* y hora
t e  Ua doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
wwtmar las obras de reparación necesarias en la azotea de 
los*Imacenes números. 28 y 29 del Parque de este Arsenal, 
baje el tipo de L^RO pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas enla G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 238, de 25 de Agos-

boletín oficial de la provincia de la Corma, 
numero 46, de 24 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas sus 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 6 de Septiembre de 1892.=EI Secretario, 
osjgou Snances. 369 -S  "

¿ ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P R E S ID E N C IA
. Habiendo solicitado la Dirección del tranvía del Norte su- 

mÉpx el servicio y levantar la vía del pequeño trozo de la 
c f »  del CiQfEe, comprendido desde la glorieta de este nom
bre m m  el paseo de k  Castellana, y del trozo comprendido

en este paseo hasta el del Obelisco* con 1» vuelta á la calle 
de Miguel Angel» estableciendo en si «t tuc ón de ellos un
ramal de vía que* enlazando-coa la empia da al final de la 
calle de Almagro, atraviese la glorieta del Cisne y recorra 
toda la ««Me de Miguel Angel» de conformidad con lo que dis-
fone la ley vigente de Ferrocarriles, se abre información pú» 

lica por espacio de veinte días, en la cual serán oídos todos 
los vecinos de la circunscripción que comprende la variante 
■que se solícita.

Los que se consideren interesados en dicha variante pue- 
4en acudir á esta Municipalidad en el expresado término á 
exponer lo «que tengan por conveniente.

Madrid :9 de Septiembre de 1892.=E1 Alcalde Presidente» 
.Alberto Bosoh.

SECRIt a ITA
No habiendo tenido efecto p r f lta de lidiadores la su

basta intentada en 5 del corriente para contratar la termina
ción de las obras del edificio destinado á Tenencia de Alcal
día y Casa de Socorro del distrito del Hospicio, el Excelentí
simo Sr. Alcalde ha dispuesto se celebre segunda vez dicha 
licitación, bajo las mismas condiciones y modelo de proposi
ción insertos en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 25 de Agosto 
último, que se hallarán de manifiesto en el Negociado cen
tral de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 20 del actual, á la una y 
media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Septiembre de 1892.—El Secretario, Kafael 

Salaya.

CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD. .

A ñ o  e conomido de 1891-92
B a la n c e  vie l a s  o p e ra c io n e s  d e  C o n ta b i l id a d  v e r if ic a d a s  b a s ta  el" d ía  d e - la  fecb a .

M E T Á L I C O

INGRESOS 

Sección 1 a Propiedades y Rentas............... .

PRESUPUESTO 

autorizado 

y  rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

I DIFER]

E N  MLÍS 

Pesetas.

ENCIAS

EN MENOS

Pesetas.

3.170.469í42 
25.034.415*63 

. 1.662.375 
702.397*79

2,674.000
167.000
82.862*08

»

1.661.819*21
»

43.993*82 
í .287.268*59 

80.575*61 < 
36.443*53

L328‘25

210

1.286*11
450.350*16

LS46.75P90
90.000

1.128.864*97

>
>\

1
»!

>
>
>
>•

i . W n
450.350*16

1.246.751*90
90.000

1.128.864*97

3.126.475*60
23.747.147*04
1.631.799*39

665.954*26

2.672.671*75
167.000
82.652*08:

>
>

1.661.819*21
»

>

2.a Jirmnñatos.- . . , ............................................
—  3.a— Arbitrios por servicios municipales...............
—  4.a— Idem por ocupación de la vía pública...............
—  5.a—-Recargos sobre contribuciones é impuestos

del Estado...................... ............................... ..
— 6 a Reintegros.............. ........................................

7.a Eventuales........................ ..
8.a Ejercicios cerrados.................................••••

Movimiento de f o n d o s ...• • • • •
Crédito extraordinario Calle de Sevilla.........
Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . .

* . ,7 Corriente................ ..
Prl Y r Z t ¿ SpeCial! Ampliación................del Ensanche...... | j j ovimieilto de fondos.
Fondos especiales * • .........................................

T o t a l ............. 35.155.339*13 4.817.072*94 2.917.253*14 33.755.519*33

GASTOS

Sección 1.a—Gastos del Ayuntamiento.............................. 1.842.774
6.737.864*80

11.092.165
256.545

2.814.172*60
1.227.326*25
1.046.499*90
1.770.805
7.130.367*37

75.000
*
>
>

1.661.819*21
»
>
»

«0.434*94
14.301*17

893.030*74
9.991*53

141.128*12
»

1.450
137.641*41
124.295*12

»

»
; »

423.738*39
11.396*21

444.635*80

126.027*39

*
>

>
>
>
»
>
>
»
»
>
>
>

423.738*39
»

444.635*80

126.027*39

1.782.339*06
6.723.563*63

10.199.134*26
246.553*47

2.173.044*48
1.227.326*25
1.045.049*90
1.633.163*59
7.006.072*25

75.000
>
>
>
>

«1.650.423
»
>
>

— 2.a—Cargas.............................  ............. ...............
— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni

cipales
— 4.a—Alcaldías de distrito y de barrio
— 5.a—Policía urbana y rural....................................
—■ 6.a—Instmcción pública., .................................
— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene. . ................
— 8.a—Administración de arbitrios é impuestos... .
— 9.a—Obras y servicios técnicos municipales... . . .
— 10.a—Imprevistos........................... ..........................
— 1 I a—Ejercicios cerrados........................... .

Devoluciones de ingresos indebidos. .  ..........
Movimiento de fondos...................... .
Crédito extraordinario Calle de Sevilla......... .
Ampliación del presupuesto ordinario...........
ti jl * Corriente...... ............

Fondos especiales • . . .  ................. ..............

T o t a l ......................... ............ 35.155.339*13 2.388.070*82 994.401*58 33.761.669*89

Existencia en Qa§a.................. > 1.929.002*12 » >

P A P E L

VamiIam / i n n A i t i f l í n n  1 IUgrCSOIS»*  • . * . * • * « « . • • • • * •  • • • • • • . >
>

4.237.628*03
77*25

»
»

>
>

>

Fondos'especiales.. |

Existencia en Caja»..................... > 4.237.550*78 >

Madrid '30 de Julio.de 1892.=!1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.0 B.°=E1 Alcalde, Alberto Bosch.

Ayuntamiento constitucional de A ranjuez.
Aprobado por la Corporación municipal de mi presidencia 

y autorizado por la Junta municipal el proyecto de un emprés
tito para realizar las obras del mercado público de este Real 
Sitio m ha acordado anunciar la subasta para la contrata
ción de dicho empréstito1 el día 21 de Octubre próximo y hora 
de las dos de Ja tarde, la cual tendrá lugar simultáneamente 
en Madrid en La Dirección general de Administración local 

..(Ministerio de ha Gobernación), y e» esta localidad presidida 
por mí autoridad en el salón de sesiones de la Casa Consís- 
toríat, con sujeciom al pliego de condiciones que se halla de 

■manifiesto1 en el expresado Ministerio y en la Secretariado: 
este Ayuntamiento y  que se inserta á continuación para co
nocimiento del público.

Aranjuez 19 de Agosto de 1892.=Silverio Huerta.

Pliego de condiciones*

1.a El objeto del contrato es la realización dé un emprés
tito representado en una emisión de 400 obligaciones de á 500 
pesetas nominales cada una, Con el interés anual de 4 por 
lOO, amortizables por sorteo la tercera parte de dichas obli
gaciones en cada uno de los ejercicios económicos de 1893 
4 1894,1894 41895 y 1895 á 1896.

2.a Este empréstito tehdrá la garantía general de los in
gresos del presupuesto municipal, y para la seguridad délos 
tenedores el Ayuntamiento determinará en sus presupues
tos los ingresos que destine al servicio de intereses y amor
tización, estará representado por las 400 obligaciones de que 
trata la condición 1.a, se; denominarán Obligaciones destina
das á Jp construcción de un Mercado público en el Real Sitio
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de Aranjuez, serán al portador y llevarán la fecha de su f 
emisión. ’

3.a Se efectuarán dos subastas simultáneas, una en Ma- ; 
drid y otra en este Real Sitio, el día, hora y lugar que previa- \ 
mente señalen los anuncios con sujeción á las disposiciones í 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación | 
de servicios públicos por las Diputaciones provinciales y | 
Ayuntamientos. I

4.a Pueden tomar parte en la subasta todos aquellos lici- i 
tadores á quienes no les corresponde alguna de las circuns- ¡ 
tandas consignadas en el art. 11 de dicho Real decreto. j

5.a El tipo señalado para la contratación del empréstito J 
es el del 90 por 100 del valor nominal fijado á cada una de I 
las 400 obligaciones ó títulos del empréstito al portador, no I 
admitiéndose proposición que no cubra ese tipo. Se entende- I 
rán mejoras á la subasta las que se dirijan á aumentar el ex- 1 
presado tipo. ¡

6.a Para tomar parte en la subasta es necesario depositar l 
previamente el 5 por 100 del valor que representan las obli- j  
gacio&es ó títulos que se deseen adquirir al tipo de la su- i 
hasta, |

7.a Los depósitos provisionales deberán hacerse en la j 
Depositaría municipal de esta Corporación ó en la Caja ge- ¡ 
neral de Depósitos, en la forma que determina el art. 14 del j 
referido Real decreto, y podrán hacerse en metálico ó en ; 
efectos públicos, pero con sujeción á las que establece el ar- j  
tíoulo 13 del mismo. i

8.a Las personas que deseen tomar parte en la subasta al ¡ 
hacer el depósito provisional á que se refiere la condición 6.a, 
se entenderá manifiestan hallarse perfectamente enteradas 
de las condiciones contenidas en el presente contrato.

9.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 11.® 
ajustadas estrictamente al modelo que se acompaña, en las 
que se expresarán en letra el tipo y número de obligaciones 
que deseen adquirir, y se presentarán en pliegos cerrados, 
conteniendo además la cédula personal del interesado y el 
resguardo que acredite tener hecho el depósito provisional.

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios, se 
constituirán las respectivas Mesas dándose lectura al artícu
lo 16 del repetido Real decreto, al anuncio de la subasta y al 
pliego de condiciones, y enseguida el Presidente declarará 
abierta la licitación por el plazo de media hora, en la que 
presentarán los lieitadores los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta que reci
tará el Presidente y dará á cada pliego el número que corres
ponda por el orden de presentación, dejándolos sobre la mesa 
á la vista del público, pudiendo los interesados, dentro del 
plazo de esa media hora, pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna. Una vez entregados al Sr. Presi- , 
dente los pliegos, no podrán ^tirarse por concepto alguno.

11. Cinco minutos antes de espirar el plazo de la media 
hora á que se refiere la condición anterior, se anunciará en 
alta voz por un alguacil ó portero, de orden del Sr. Presiden
te, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora lo declarará terminado.

12. Transcurrido el plazo de la expresada media hora, se 
abrirán los pliegos de proposición en la forma prevenida en las 
reglas 8.a, 9.a y 10 del art. 16 del mencionado Real decreto, y 
se adjudicará provisionalmente el remate al autor ó autores 
de las proposiciones más ventajosas entre las admitidas.

13. Caso de haber dos ó más proposiciones más ventajo
sas y enteramente iguales en tipo y número de títulos que las 
restantes, se abrirá una licitación verbal entre los autores de 
éstas durante el plazo de diez minutos, pasados los cuales el 
Sr. Presidente lo declarará terminado después de apercibir 
por tres veces á los lieitadores; que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará lá adjudicación del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional á favor de los auto
res de las proposiciones más ventajosas, dentro del número 
que se pretenda adquirir de obligaciones hasta las 400 que 
comprende la emisión, el Sr. Presidente devolverá las cédu
las personales á los lieitadores, y se unirán al expediente de 
subasta los resguardos de los depósitos y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que las correspondientes á los lir 
citádores que estén conformes en que quedan desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho de adjudicación definitiva 
delremate.

15. El acta del remate se entenderá con la forma y con 
los requisitos que determina la regla 13 del referido art. 16.

16. Reunidos los resultados consignados en las actas de 
remate de la doble subasta, la Corporación municipal adju
dicará el remate definitivo en la forma siguiente:

En primer término, á los proponentes que se hubieren 
comprometido á adquirir desde tres obligaciones en adelante 
en el tipo más alto por que se anunció el remate.

Si en las proposiciones anteriores no se hubiere cubierto 
el número de las 460 obligaciones, se adjudicará á los auto
res de las proposiciones que entre las restantes contengan el 
tipo del remate más ventajoso, hasta completar la cantidad 
de títulos emitidos, y si aun no se hubiera cubierto el total 
de las obligaciones, se anunciará segunda subasta con el ca
rácter de urgencia, bajo el mismo tipo y condiciones, por el 
resto.*

Si \ entre las proposiciones presentadas con el tipo más 
ventajoso se cubrieran con exceso las 400 obligaciones, se 
procederá por la Corporación municipal al prorrateo entre 
fas proposiciones, con arreglo al número de títulos que pre
bendan adquirir, y por sorteo supletorio las fracciones.

En el* cas o en que, según el resultado de la doble subasta, 
se diere el caso de haberse adjudicado el remate á dos propo
siciones iguales al tipo y por el número total de obligaciones 
deLempréstito que se emitan, la Corporación municipal cita
rá á nueva licitación en un plazo que no baje de diez días ni 
exceda de quince, señalando día y hora en que deban de 
comparecer; esta licitación se celebrará en la forma prevista 
en el;&rt. 18 del mencionado Real decreto.

17. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración 
de la subasta ó ai de la licitación abierta de que trata la con
dición anterior, podrán acudir ante esta Corporación muni
cipal  ̂y por medio de escrito, todos los lieitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas, é  que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan 
por conteniente sobre el acto de la subasta, sobre la capaci
dad jurídica de los demás lieitadores y sobre lo que crean, 
que debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva; y 
esta Corporation, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que 
estime procedente, en los términos que previene el art. 26 
del repetido Réáldecreto.

18. Acordada lá* adjudicación definitiva del remate por el 
Ayuntamiento, se requerirá inmediatamente al rematante 6 
rematantes para qué dentro del término de diez días aumen

te el depósito provisional hasta el 10 por 100 del tipo de cada 
ma de las obligaciones que se le hubieren adjudicado, y en 
;oncepto de fianza definitiva, cuyo justificante presentará en 
iicho plazo para ser unido al expediente respectivamente si 
tquél comprendiera al subastante en Madrid ó si hubiera 
sonstituído su depósito provisional en Madrid, constituirá la 
ianza definitiva en la totalidad y en metálico en esta Deposi- 
¡aría municipal.

19. Teniendo por objeto este empréstito atender al pago 
le la realización de las obras del Mercado, el Ayuntamiento, 
;an pronto como se cubra el contrato del empréstito, forma- 
izará, en el término de tres meses la realización de las obras 
leí Mercado por contrata ó administración, en cuyo caso se 
requerirá al rematante ó rematantes de obligaciones del em
préstito para que en el término improrrogable de un mes 
realice en la Depositaría municipal el completo pago sobre 
[a fianza definitiva de las obligaciones que le hubiesen sido 
adjudicadas, recibiendo éstas en el acto. Transcurridos los 
tres meses desde la contratación definitiva del empréstito 
áñ que se haya formalizado la realización de las obras del 
Mercado, se entenderá que queda sin efecto el remate del 
empréstito y con derecho los rematantes á retirar los depósi
tos y fianza, sin que les asista por esto derecho á pedir al 
Ayuntamiento reclamación é indemnización de ninguna es
pecie.

20. Si no prestase la fianza definitiva en la forma expre
sada en la condición 18, ó no efectuase el completo pago de 
las obligaciones en el plazo marcado en la condición ante
rior, perderán los depósitos y fianzas que hubieren formali
zado, que quedarán á beneficio de la Corporación municipal 
con destino á la construcción del Mercado.

21. Desde la fecha en que se hubiere entregado al rema
tante las obligaciones, empezará á devengar el interés de 4 
por 100 anual.

22. El día 31 de Diciembre de cada uno de los años de 189E 
y 1894, se verificará un sorteo para la amortización de la ter
cera parte de las obligaciones que correspondan en cada une 
de los ejercicios de 1893 á 1894, y 1894 á 1895.

23. El sorteo se verificará en la forma siguiente:
Se introducirán en una urna ó globo 40 bolas que conten

gan numeración correlativa; acto seguido se extraerán de te 
urna 13 bolas; de las bolas extraídas la que tenga el núm. 1 
indicará que se amorticen las obligaciones contenidas en los 
números del 1 al 10; la núm. 2 las del 11 al 20, y así sucesi
vamente hasta el núm. 10, que indica se amortizarán las 
obligaciones del 91 al 100; la 11 del 101 al 110; la 12 del 111 
al 120, y así sucesivamente hasta concluir la operación. Párí 
determinar las unidades que representan las obligaciones 
que corresponden amortizar hasta completar la tercera parte 
de la emisión, se extraerá de la misma urna otra bola que in
dicará la decena en que tomarse las unidades, y enseguida se 
introducirán en otra urna nueve bolas que representan los 
nueve primeros números, y se extraerán tantas bolas come 
obligaciones faltaren para completar la tercera parte de la* 
400 obligaciones, y estos números representarán las unidades 
simples que corresponden á la decena de la última bola ex 
traída en la primera urna.

24. Los agraciados en los sorteos primero y segundo pre 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento factura de lai 
obligaciones que les haya correspondido amortizar, y dentn 
de los tres meses siguientes al sorteo se formalizará el opor 
tuno libramiento para el pago del importe del valor nomina 
que representan y los intereses devengados.

25. Los rematantes que no hubieren sido agraciados en e 
sorteo presentarán factura, acompañando los cupones corres 
pendientes á sus vencimientos para su abono inmediato.

El día 1.° de Enero de 1896 los tenedores de obligacione 
que no les hubiere correspondido la amortización presenta 
rán en la Secretaría del Ayuntamiento factura de las obliga 
eíones que tuvieren, y dentro del tercer trimestre del ejercí 
ció de 1895 á 1896 se les formalizará el libramiento del im 
■porte del valor nominal que representan y los intereses de 
vengados.

26. Es obligación del contratista ó contratistas á prorrati 
de las obligaciones que adquieran el pago de los anuncios 
las actas notariales.de los remates y demás gastos que origi 
m  la subasta.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de.. . . . ,  domiciliado en la calle de¿. . . .  

que reúne las circunstancias exigidas por la ley para contra 
tar servicios públicos, enterado perfectamente del pliego d 
condiciones del empréstito con destino á la realización de la 
obras del Mercado público del Real Sitio de Aranjuéz, s
©Miga á adquirir obligaciones al tipo del por 10
de su valor nominal.

(Fecha y firma del proponente.)
Alcaldía constitucional de Almadén.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia el ests 
blecímiento de una cátedra pública destinada á la explics 
ción de las asignaturas de Física y Química en extensió 
bastante para que los alumnos adquieran conocimientos má 
amplios de los que la Escuela de Capataces de Minas, estt 
Mecida por el Estado en esta villa, suministra, se anunci 
como vacante la plaza de Profesor, dotada con 999 peseta 
anuales, pagaderas por octavas partes en los ocho meses qu 
como permanencia ha de tener el curso académico.

Para optar á dicha plaza se fija un plazo de quince díaE 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ojí 
cial de la provincia y G a c e t a  d e M a d r id , siendo requisit 
indispensable para servirla que los solicitantes justifique] 
doeumentalmente hallarse adornados del título de Doctor 
Licenciado en Ciencias y de haber desempeñado alguna cá 
tedra en Centro oficial.

Lo que se hace público por medio del presente para gene 
ral conocimiento.

Almadén 2 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde, Manuel Die 
go R. Castellanos. X—451
Alcaldía constitucional de Argamasilia de Calatrava

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento el nombra 
miento de una segunda plaza de Facultativo municipal d 
Medicina y Cirugía para la asistencia de los vecinos pobre 
de esta villa, cuya plaza habrá de proveerse por concurso 
se anuncia queda abierto el plazo para la admisión de solici 
tudes por término de treinta días, á contar desde la fecha d 
la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , durant 
el cual podrán los interesados presentar sus solicitudes do 
comentadas en la Secretaría municipal.

El haber asignado á esta plaza es el de 470 pesetas anua 
les, y el contrato se hará por lo que resta del actual año eco 
nómíco desde el día que se celebre y los tres siguientes d 
189311896.

Para optar á ella se requiere que los Facultativos posea] 
$1 titulo de Doctor ó Licenciado expedido por las Universi 
dadqs del Reino, pudiendo dedicarse con entera independen

cia á la asistencia de los vecinos no pobres, y quedando li
mitadas sus obligaciones á las que determina el reglamento 
para el servicio sanitario de los pueblos fecha 14 de Junio 
de 1891.

Argamasilia de Calatrava á 12 de Agosto de 1892.=E1 Al
calde, Manuel S. Tartillano. X—454

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La 

Unión.
Hago saber vacante la plaza de Médico Director del Hos

pital municipal de esta villa por renuncia del que la desem
peñaba, y debiendo proveerse por oposición según lo acorda
do por el Ayuntamiento de mi presidencia, se señala el plazo 
de treinta días, contados desde la inserción del presente en 
la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, para 
que los aspirantes presenten sus solicitudes dirigidas al se
ñor Alcalde en la Secretaría de este Municipio, acompañando 
sus títulos originales de Doctor ó Licenciado en Medicina y 
Cirugía ó copia legalizada de los mismos, una relación de los 
méritos y servicios, y los documentos necesarios para acre
ditar ser español, tener veintitrés años de edad cumplidos y 
que observa buena conducta moral.

Las oposiciones se celebrarán en el salón de sesiones de 
la Excma. Diputación provincial de Murcia, ante un Tribu
nal designado al efecto y en el día y hora que el mismo de
termine, que se hará saber oportunamente á los opositores.

Los ejercicios se ajustarán á lo prevenido en la regla 15 y 
siguientes del art. 14 del reglamento de 22 de Julio de 1864 
para la Beneficencia provincial, y el que resulte agraciado 
con dicha plaza adquirirá los derechos y contraerá las obli
gaciones siguientes:

Atribuciones y derechos.
1.a Disfrutará el sueldo anual de 1.500 pesetas pagaderas 

por mensualidades vencidas.
2.a No podrá ser separado del cargo sin previa instrucción 

de expediente gubernativo, en el que necesariamente se oirá
, al interesado con apelación ai Sr. Gobernador civil de la pro- 
! vincia, oyéndose en este caso á la Junta provincial de Sani- 
; dad y Academia de Medicina de la provincia.
| 3.a Podrá obtener licencia para atender al restablecimien-
; t© de su salud ó para asuntos propios, pero con la precisa 
¡ condición de que á sus expensas le sustituya otro Profesor,
| designado de acuerdo con el Presidente del Ayuntamiento, 
j 4.a Asumirá la jefatura inmediata del personal de practi-
! cantes y enfermeros, proponiendo al Ayuntamiento las co-
| rrecciones á que se hagan acreedores.
! 5.a Determinará las horas de comida y la distribución del
¡ servicio en cada estación del año.
| 6.a Vigilará la elaboración de los alimentos, y tomará to-
| das las disposiciones referentes al servicio sanitario.
| Obligaciones.

1.a Ordenar y autorizar el inventario de los instrumentos, 
aparatos, vendajes y efectos propios del servicio sanitario,

\ entregando una copia autorizada á la Secretaría del Ay unta- 
jj miento. En dicho documento irá anotándolos nuevos objetos 
I que se adquieran y la baja de los que resulten inútiles é in- 
| servibles, pasando nota á la Secretaría para igual operación 

en el ejemplar archivado.
2.a Llevar un registro de todos los enfermos que ingresen 

en el establecimiento y cuyo número de registro correspon-
% derá con el de la hoja clínica respectiva*

3.a Visitar diariamente á los enfermos por mañana y tar
de, sin perjuicio de las visitas extraordinarias que la grave
dad de los mismos exija.

4.a Autorizar en las libretas correspondientes el régimen 
alimenticio y sanitario prescrito á cada enfermo.

5.a Presentarse en el establecimiento inmediatamente

Í
 que sea avisado, para atender á la asistencia de enfermos 
que ingresen fuera de las horas que debe permanecer en el 
establecimiento.

6.a Redactar en la primera quincena de Julio una Memo
ria comprensiva de las enfermedades dominantes durante el 
año económico anterior, de los tratamientos puestos en prác
tica, del resultado general y de la influencia que en él hayan 
tenido las condiciones especiales del establecimiento.

7.a Cualquiera otra obligación ó derecho que contenga el 
reglamento del hospital para su gobierno y administración 
por la Junta popular, á la que pasarán las atribuciones y de
beres impuestos al Ayuntamiento en este asunto, cuando se 
encargue del establecimiento.

La Unión 6 de Agosto de 1892.=Jacinto Conesa.
X—453

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Agustíír Pérez Criado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 

del hurto dé dos jumentas, cuyas señas se expresarán, las 
cuales desaparecieron la noche del 25 del actual de la ha- 

. cienda nombrada Alcaudete, término de Viliamartín, pro- 
! piedad de D. Pedro Riquelme y Rodrigo Cadenas López, 
i para que dentro del término de diez días, á contar desde que 
tenga lugar su inserción en él Boletín oficial de esta provin- 

¿ cia y G a c e t a  de  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, ca- 
! lie Corredera, núm. 53* á responder de los cargos que les re- 
v sultán en el sumario que instruyo por tal delito.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¿ civiles y militares procedan á la captura de les individuos? 
i en quien se encuentren las caballerías si no acreditan su le
gítima adquisición, y á la ocupación de éstas, poniéndolas á 

i disposición de este Juzgado.
Dada en Arcos de la Frontera á 1.° de Septiembre de 1892.

; =  Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado Jóse Al
mendro.

Señas de las caballerías.
Una jumenta pelo pardo, con un hierro en la cadera iz

quierda, un lobanillo en el lado de la traba, parida, sin 
rastra.

Otra de siete años, negra, rebajada del cuarto derecho, 
también parida, y sin rastra. J—5869

BARCELONA—ATARAZANAS 
' D. Mariano García B ajo, Juez;de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad. #

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Atsaria y Serra, dé veintisiete años de edad, hijo de 
Francisco y de Rosa, natural de esta ciudad, de estatura re-
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guiar, ojos azules, color del rostro moreno, v a  Francisco 
Martínez Rubio, de veinticuatro años de edad, hijo de S alva 
dor y de Juana, natural de Logroño, de oficio tejedor, de es
tatura regular, ojos pardos, color del rostro m oreno, los cua
les en el mes de Mayo del año último pasado habitaban en la 
calle de San Antonio, núm. 26, tienda (Barcelonesa), y calle  
de Santa Madrona, núm. 1, piso segundo, respectivam ente, 
de cuyos sujetos se ignoran sus actuales paraderos, para que 
en el término de seis días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  
de Madrid, comparezcan ante este Juzgado, sito ca lle  del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, al ob jeto  de practicar 
cierta diligencia de justicia en m éritos de la  causa crim ina l 
que sobre tentativa de robo contra d ichos sujetos m e hallo 
instruyendo; apercibidos que de no verificarlo lea parará el 
perjuicio á que haya lu gar en derecho y  serán declarados re- 
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentas de la jjolleía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dichos sujetos y ponerlos- á mi disposición.

Bada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1892.=Mariano 
García Bajo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

J —5841

D. Mariano García Bajo, Juez de iistrucc on del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Antonio Morera 
Pons, hijo de José y María, natural de esta ciudad y vecino 
que ha sido de la misma, de quince años de edad, soltero, vi
driero, de estatura regular, cara larga, tuerto del ojo izquier
do, tiene una cicatriz en la sien derecha, color de loa ojos 
pardo, pelo negro, moreno; viste blusa azul, pantalón de al
godón color de chocolate j  alpargatas blancas, para que den
tro del termino de seis días, contados desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en sumario que me hallo instruyendo sobre hurto 
contra dicho Morera; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S, M. la Reina Regente del Reino Bola 
Cristina (Q. B. G.), encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado Antonio Morera, y caso de conse
guirla, su conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, á mi disposición.

Bado en Barcelona á 2 de Septiembre de 1892.=Manuel 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallolta.

J—5842

B. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Torres Must, de unos cincuenta y cinco años de edad, de 
estatura baja, gruesa y rubia, la cual viste de pueblo, de 
cuya sujeta se ignora su actual paradero* para que en el tér
mino de seis días, á contar desde la publicación d.el presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, áfin de prestar declaración en méritos 
de la causa criminal que sobre hurto de dinero y efectos á 
Antonio Noé contra la misma me hallo instruyendo; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dicha María Torres y ponerla á mi disposición.

Bada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1892.=Mariano 
García Bajo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

J—5843 ■

B. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia ó ins
trucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sedaño, de unos veintitrés años de edad, y cuyo 
actual paradero se Ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre robo; con prevención de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y su conducción, caso de ser habido, álas refe
ridas cárceles i  mi disposición. ■

Bada en Barcelona á 31 de Agosto de 1892.=Maríano Gar
cía Bajo.=Ante mí, por 3). Ramón Vidal, Jaime Sala.

J—5870
BARCELONA—PARQUE ■,

B. Javier Muñoz Gamiz, Jue» de in stru cción  del d istrito  
del Parque de esta ciudad

Por la presente cito llamo y emplazo á Florentino Jover 
N., escribiente que fuá del Ju gado de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad, de estatura regular, ojos ne
gros, y color del rostro moreno, de cuyo sujeto se ignora su 
actual paradero, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e ta  de Madrid, comparezca de rejas adentro en estas cár
celes  ̂nacionales á fin de oír cierta notificación en la causa 
criminal que sobre estafa contra el mismo me hallo instru
yendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y será declarado rebelde -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles nacionales del referido sujeto á mi disposición.

Bada en Barcelona á 31 de Agosto de 1892.=Javier Muñoz 
Gamiz.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—5845
CHANTABA

B. Andrés Avelino Vázquez Varela, Licenciado en Bere- 
cho civil y canónico y actuario y Secretario de gobierno del 
Juzgado de instrucción de la villa y partido de Chantada.

Certifico que el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
én providencia del día de hoy, dictada en causa criminal que 
se instruye con el núm. 44 del corriente año contra el Alcal
de del Ayuntamiento de esta villa por denegación de auxilio 
comisionado de apremio B. Lisardo Castro, acordó que Fran
cisco García, conocido por Paco, vecino de esta villa en el 
barrio de la Costana, donde tiene posada, y ausente en ignch

rado paradero, sea citado por medio de Ja presente cédula 
que habrá de insértame en el Boletín oficial w  esta provincia 
y Gaceta  d e  M adrid , para que dentro del término de diez- 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santiago, con objeto de prestar declaración en* 
dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no- lo verifica 
se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para, insertar en cum.pl" m- emto de lo mandado en la
Gaceta  d e  M adrid  , expido y fi mu la presente cédula en
Chantada á 27 de Agosto de 13%ff =A* Avelino Vázquez.

ESTRABA .
B. Manuel Otero Vinseiro, Juez municipal de este térmi

no, funcionando de instrucción del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Andrés de Monterroso, que se hallaba trabajando como 
jornalero en casa de Josefa Maceira, de la parroquia de San 
Jorge de Cereijo, un sábado del mes de Julio último, sin que 
consten más circunstancias personales respecto al mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción al objeto de prestar declaración indagatoria en 
el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
imprudencia temeraria en la persona de Generosa Mato, de 
dicha de Cereijo; advertido que de no comparecer en el indi
cado término le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho y se declarará rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Boña María" Cristina (Q. B. G.), ruego todas las 
Autoridades civiles y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel pública de 
este partido, puesto que se halla decretada su prisión en el 
sumario correspondiente.

Bada en Estrada á 22 de Agosto de 1892.=Manuel Otero. 
Ignacio Andujar. J—5847

HOYOS
D. Fabián Ruiz Brícelo, Juez de instrucción de la villa 

Hoyos y su partido.
Fot la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa crím nal que me hallo instruyendo por el delito de 
hurto, se c4a llama y emplaza al gitano Angel Suárez Roj 
mero, natural de Badajoz, cuyas señas personales constan á 
continuación, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, con el fin de recibirle declaración In
dagatoria; apercibiéndole que de no comparecer en el térmi
no señalado se declarará rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

AI propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura, con remisión á este Juz
gado del referido procesado.

Bada en los Hoyos á 31 de Agosto de 1892.=Fabián 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Celedonio Rodríguez.

Señas del procesado Angel Smrez.
Estatura regular, color moreno, cara y nariz un poco lar? 

gas, bigote negro, pantalón negro de tricot formando cua
dros, chaqueta corta con algunos adornos, sombrero negro 
picado, capa un poco alta y borceguíes bastante usados^

HÜELVA
B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, procedan á la busca y ocupa
ción de los efectos y prendas que á continuación se expresan, 
remitiéndolos á este Juzgado juntamente con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si fueren sospechosas y no 
acreditaren su legítima procedencia.

Al mismo tiempo ruego á dichas Autoridades procedan á 
la busca de José Fernández Bomínguez; natural de Jerez de 
la Frontera; y en el caso de que este sujeto posea las pren
das, se acuerde la detención del mismo, remitiéndolos á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Bado en Huelva á 20 de Agosto de 1892.=Franciseo Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Licenciado Blas T. Tos- 
cano.

Prendas.
Una pistola de dos cañones.
Una navaja de afeitar.
Unas botas negras de becerro máte.
Una americana y chaleco, azul marino, jerga inglesa, con 

forros de crudillo. ■
Bos camisas de hombre, una blusa y otra de color.
Un pantalón negro de pana.
Otro pantalón de dril, listas negras.
Un pantalón y un chaleco, ambos de dril, listas azules.

J—5850
LA PALMA .

B. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Antonio Cam
pillos Aragón, natural de Iznajar, provisto de cédula perso
nal de 11.a clase, núm. 788, expedida en Huelva el 12 de Sep
tiembre de 1891, que en 4 de Noviembre último vendió en 
VilJanueva del Ariscal una jaca cerrada,.menos demarca, 
castaña clara, sin hierro, calzada de las cuatro extremidades, 
lucera y tuerta del derecho; á Miguel de los Reyes Camacho, j 
natural de Olivares, casado y de ejercicio carpintero, á fin de t 
que se presente en los estrados de este Juzgado en el térmi- | 
no de quince días, á contar desde la inserción de este edicto j 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, \ 
para ser oído en el sumarió que se instruye por hurto de ca- .) 
ballenas de la propiedad de Francisco Oáceres y otro; aper- \ 
cibído de-que sí no comparece, le parará el perjuicio á que ¡ 
hubiere lugar. \

Bado en La Palma á 30 de Agosto de 1892.=Antonio de 
la Vega y Mateos.=El Secretario, José Gópez Nevado. ' f

J—5851 ¡
' ' MABRIB—HOSPICIO j

En virtud de providencia dictada por ti Sr. Juez muníci- ■ j 
pal é interino de primera instancia del .distrito del Hospicio ] 
de esta-capital, en la demanda civil ordinaria promovida por \ 
el Procurador B. Francisco Villar* á nombre de B.-Basilio ; 

' San Martín; B. Juan Quintana y B, Mariano Blanco, éste : 
i como representante d e ' su esposa Boña María" de la Salud 
| Quintana, sobre pago de la cantidad que resulta do u n  prés- 
í tamo, se.cita, llama y emplaza 4 B. Angel» D. Antonio» Bon 
| Ramón, B, Francisco, B. Esteban» B 4 ftó id e o  y Boña Tere- 
r  sa Fernández Pérez y 4 loa demA& heredercw y mmmtm d«

Boña Gala Pérex para que dentro' del término de días
comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo .aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. ™

Madrid 3 de Septiembre de 1892.-^ V /  B.°—Marañón.—aH 
Escribano» Justo Navarro. X—44/7

El Sr. Juez de primera instancia y (^instrucción del dis
trito del Hospicio, en providencia de esta día» h» ordenadores 
cite á José Lorenzo Ganaura, que habitó en la calle de la* 
Puebla, núm. 10, para que el día 21 del actual, á la una de la> 
tarde, comparezca en la Sección tercera db la Sahi de lo erb- 
mínal de la Excma. Audiencia de esta Corte* con él objeto de* 
asistir como testigo á las sesiones del juicio oral en la causa, 
que se siguió por hurto contra Francisco' Fanegu G;arcía; 
apercibido que de no comparecer será declarado incursK3> en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina;

Madrid 7 de Septiembre de 1892.=R. Z apata.=E1 aeUua- 
rio» P. H., Recaredo Culebras. J—5§27

MABRIB—PALACIO
En virtud de providencia dictada en 22 del'actual penr el 

Sr. Juez interino de primera instancia del distrito de Paiacá o 
de esta Cortejen el expediente sobre declaración de heredé - 
ros de Boña Vicenta Valhermoso y Martínez, y á instancia ’• 
del Ministerio fiscal, se ha acordado anunciar por medio (M 
presente el fallecimiento, sin testar» de dicha señora y que 
se han presentado ante el Juzgado á reclamar su herencim 
sus hijos B. Manuel y B. José Cubas Valhermoso, haciéndo^
3 o saber á los que se crean con igual ó mejor derecho que lb^ 
referidos sus hijos, para que comparezcan también en el Juz
gado á reclamarlo dentro del término de treinta días, que* 
empezarán á contarse desde el en que- se inserte este edicto 
en los periódicos oficiales; previniéndoles que si dejasen, 
transcurrir dicho término sin efectuarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1892.=V.° B.°=Julio Banvila.:= 
El Escribano, por mi compañero Pinto, Narciso Tribaldos.

X—440
MABRIB—UNI VERSIB AB

B. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Eusebia Miguel Jiménez, natural de Hinojosa de San Vicen
te, partido de Talavera (Toledo), hija de Ignacio y de Cristi
na, de treinta y nueve años de edad, viuda, asistenta, vecina 
que fué de esta Corte, domiciliada en la calle de Velarde, 
número 11, piso principal, núm. 9, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de doce 
días, comparezca ante el expresado Juzgado á responder de 
los cargos que contra la misma resultan en causa que se si
gue por tentativa de estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civi
les como militares que tengan conocimiento del actual do
micilio ó paradero de la Eusebia Miguel, procedan á su cap
tura, y la conduzcan á la cárcel de mujeres de esta Córte, A 
mi disposición, en concepto de detenida comunicada.

Bada en Madrid á 5 de Septiembre de 1892.=Pablo Ma
roto. =Por mandado de S. S., Bonato Toledo. J-—5875*

SAN FERNANBQ
B. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera ins

tancia de este partido.
En virtud del presente hago saber que en la tercera pie

za de los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado, hoy 
ante la fe del Escribano que refrenda, á Instancia de B. José 
de Erostarbe y Bucet contra Boña Concepción González Viz- 
carrondo sobre cobro de pesetas, a solicitud de la parte acto- 
ra se dictó auto en el día de ayer, mandando, entre otras co
cas, siga el juicio en curso hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y entero y cumplido. pago al ejecu
tante, por no haberse conseguido el objeto de la pretoria em 
que se habían constituido aludidos bienes, que lo son la&. 
casas en esta ciudad, calle Real ó Constitución, números 169 
y 171, y San Juan de Bios, núm. 24, y proceder al avalúo de 
éstas, teniéndose por designado como perito para el aprecio 
á B. José Rico y García, al que se le hizo saber, y después 
de jurar su buen y fiel desempeño, se ha ordenado en provi
dencia de esta fecha, toda vez que se ignora el actual domici
lio déla ejecutada, hacer saberla aceptación de referencia por 
medio de edictos, que se insertarán en la G aceta  de Madrid  
y Boletín oñeial de la provincia, y fijarán en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta población, á fin de que la Boña* 
Concepción González Vizcarrondo, ó los que se crean con. 
derecho á las repetidas Casas, y en el término de , ficho días*, 
contados desde el siguiente al de la inserción en la G aceta* , 
usen de su derecho nombrando, otro perito; bajó apercibi
miento de proceder se á lo que haya lugar. , #

Bado en la ciudad de San Fernando, á 23 de Julio de 1892. . 
Atanasio de Burgos.=^El Escribano, Rafael Molina. ,

' °  ' X—450
TOLOSA .

En providencia dictada con fecha 1.° de los corrientes p ,or 
el Sr. J uez de primera instancia del partido de Tolosa B. F er- 
mín Carbavo, en demanda ordinaria de mayor cuantía pror no- 
vida por el Procurador B. Jerónimo Arvilla, en jiombre y re
presentación de B. Lope darte y su esposa Bona María ' Car- 
mende Arana, vecinos de Miranda de Ebrô . contra la repn esen- 
tación hereditaria de B. José Agustín Ormazábal, vecin o que 
fué de Tolosa, que se compone, entre otros* de Boña Ma nuela 
Teodora Michelena y Ormazábal, vecina que fué de Oy? trzun, 
y por su muerte hoy de sus herederos, y de B. Juan J osé de 
Arana é Imaz y Boña Joaquina Severiana Elizondo y Orma
zábal, sobre que se declare rescindido y concluso el u sufruc- 
to que B. Juan Ignacio de Mendizábal Azcue y Arar ía cons
tituyó en las disposiciones testamentarias» bajo las que fa
lleció, á favor de Boña Josefa Antonia de Arana y sus des
cendientes por tiempo de cincuenta! años * y como consecuen
cia, que le corresponden en plena, propiedad a la  Boña María 

| Carmen Arana los bienes que en tal. concepto ha poseído*
| B. José Agustín Ormazábal y Arana* se ha eonferido trasl a- 
I do de la referida demanda á los herederos de Boña Mam iela 
i Teodora Michelena y Ormazábal y á B. Juan José Arr^a £ 
í Imaz y Doña Joaquina Severiana Elizondo y Ormazába'^ em- 
¡ plazándoles para que dentro de nueve días improrr ogables 
\ comparezcan en los autq& apersonándose en forma.

Y siendo éstos de ignorado paradero, se les em^ig^a en la 
forma y para los efectos de los artículos 269, 272 y 216 de la 

i ley de Enjuiciami ento civil, páTa que en el té>rmjH0 citado 
¡ comparezcan este Juzgado; previniéndole^ qUe lo con

trario les parará el perjuicio á que hubiero ¿ugar en derecho. 
¡ Tologa 5 de Septiembre de 1892. ==# Escribano, Eugenio 

^Mjnándi. X —442
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VALLAiDOLIlX-ATJDIENCIA

D. Manuel García Lópes, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por virtud del 'presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Gumplido, que «e dice vivió en Madrid, en la Ronda de 
Segovia, núm. 1*6, ba|o, cuyas demás senas personales y ac
tual paradero sfj ignoran, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar una declara
ción en causa que me bailo instruyendo sobre tentativa de 
estafa por el'procedimiento denominado entierro', bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado m. Valkdolid á 2 de Septiembre de 1892.=Manuel 
García López. =Ante mí, Pedro A. Velasco. J—5835

IX Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de 1 a Audiencia de Valladolid.

Par virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel García, que se dice vivió en Madrid én la calle del Teso
ro , núm. 30, segundo, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M á d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á prestar una decla- 
r ae&én en causa queme bailo instruyendo sobre tentativa de 
( jétala por el procedimiento del entierro, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere 
luga*.

Dado en Valladolid á 2 de Septiembre de 1892.=Manuel 
^García López. =Aüte mí, Pedro A. Velasco.

J—5836

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis- 
*trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Diez y 
Rubio, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
<de mi cargó, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, 
con el ¡fin de prestar declaración en causa que me bailo ins
truyendo sobre tentativa de estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Septiembre de 1892.=Manuel 
García y López.= Por mandado de S. S., porAlmaraz, Licen
ciado Emilio Frías. J—5813

Juzgados municipales.
M A D R I D  — H O S P I C I O

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Agustina Ruiz, María 
San Pedro Pulido, Antonio Gómez Luque y Dolores Basto 
Machado, para que en el término de segundo día comparez
can en este Juzgado, Rortaleza, 5, principal, para la prácti
ca de la diligencia acordada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1892.=Eduardo G. Llombart. =  
El Secretario, Jobó Ballester. J—5736

NOTICIAS  OFICÍALES

Compañía Ibero-Mexicana.
iEstado de situación de la misma en 31 de Agosto de 1892.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Terrenos y minas...............................................  528.510*84
Varios deudores.................................................. 32.734*40
Gastos generales.......................................................  495

561.740*24
PASIVO ~ ~

•Capital., . . ......... .............. ....... . .......... ............ 500.000
Acreedores. ¿ . .......... 61.740*24

561.740*24
Madrid 31 de Agosto de 1892. =  El Gerente interino, Mi

guel Medrano. X 449

Dirección del Canal de Aragón y Cataluña.
lío habiéndose presentado número suficiente de acciones 

para‘Celebrar la Junta general extraordinaria que debía te
mer lugar el 14 del actual, la representación de esta Sociedad 
lia acordado convocar nuevamente á los señores accionistas 

jpara el día 26 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, 
-em Barcelona, Pasaje del Reloj, núm. 3, á fin de celebrar 
.Junta general extraordinaria con el objeto de dar cuenta del 
•«estado actual de da Compañía, presentar el balance y, aten
dida la situación que ha creado á la misma el Real decreto 

caducidad de 4iu concesión, tomar los acuerdos que se 
er<ean can venientes.

Los amores accionistas que quieran asistir á dicha Junta 
d .©tberán depositar sus acciones con cinco días de anticipa- 
ci'óm á lo menos, en la casa M. Arnús y Compañía.

Barcelona 7 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario, Luí s 
de Soler. X—439

Vorth J3ritisli et Mercantilé
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

¿Bcda-uce <d 31 de Diciemkre de 1889 de dicha Componía* estable
cida en Londres el año de 1809 y autorizada para trabajar en 
España por decreto del (gobierno de 25 de Enero de 1869, que 
publican sus representantes en España Eres, D. Adolfo Fríes 
y  Compañía. Pesetas.

Fondo de Seguros contra incendios en 31 de 
Diciembre de 1888..........      SO.438.605‘40

Ctf.upuesto de
Reserva*..  .......... 31.250 000
Reservas 4e los premios. ___  10.685.458‘20
Reserva de dividendos.............  2.500.000
Ganancias y pérdidas    6.003" L47‘20

Pesetas.
Ingresos en 1889 .................................................. 34.083.911*90

Compuestos de 
Premios deducidos los reasegu

ros..................    31.750.776*65
Intereses y dividendos................ 2.330.082*10
Gastos de transferencia . 3.053*15

34.083.911*90

84.522.517*30

Dividendos y bonos pagados del balance de 31 
de Diciembre de 1888, á saber:

Dividendos y bonos de acciones vencidos en
Mayo y Noviembre de 1889.......................   4.375.000

Gastos contra los ingresos de 1889.................  28.345.934
Compuesto de 

Siniestros deducidos los rease
guros......................................  17.770.045*20

Comisión  5.469.567*20
Gastos de Admi

nistración.. . .  4.946.534*10
Fondo de anua

lidades  25.000
Contribución.. .  125.000
Cuentas inco- 9.788*30 

brables  .....................  10.575.889*60

28.345.934*80
Saldo del fondo de incendios en 31 de Diciem

bre de 1889............................................  51.801.582*50
Compuesto de

Reservas....................................  31.250.000
Reservas de los premios  10.583.592*20
Reservas de dividendos  2.500.000
Ganancias y pérdidas............... 7.467.990*30

51,801.582*50

84.522.517*30

Málaga 7 de Septiembre de 1892.=Adolfo Pries.
X—444

Balance al 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

Fondos de seguros contra incendios en 31 de 
Diciembre de 1889.—Apéndice núm. 1 . . . . .  60.065.673*85
Compuesto de

Reserva  .......................... 38.750.000
Reserva de los premios  10.860.022*19
Reserva de dividendos.............  2.500.000
Ganancias y pérdidas............... 7.955.651*66

60.065.673*85
Ingresos en 1890.  ....................   87.660.848*96

Compuesto de 
Premios deducidos los rease

guros,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34]994.330*30
Intereses y dividendos   2.661.709*28
Gastos de transferencias  4.809*38

37.660.848*96

97.726.522*81

Dividendos y bonos pagados del balance de 31 
de Diciembre de 1889, á saber:

Dividendos y bonos de acciones vencidos en
Mayo y Noviembre de 1890. .......................  5.500.000

Gastos contra los ingresos de 1890.................... 31.990.031*86
Compuesto de 

Siniestros deducidos los rease
guros...................................... 20.267.185*52

Comisión.  6.074.830*62
Gastos de admi

nistración . . .  5.529.275*31
Fondo de anua

lidades  25.000
Contribución... 65.370
Cuentas inco

brables .........  28.370*41
------------------ 11.722.846*34

31.990.031*86
Saldo del fondo de incendios en 31 de Di

ciembre de 1890 ................................................  60.236.490*95
Compuesto de

Reservas....................................  38.750.000
Reservas de los premios  11.576.313*24
Reservas de dividendos.. . . . . - .  3.750.000
Ganancias y pérdidas   6.160.177*70

60.236.490*95

97.726.522*81

Málaga 7 de Septiembre de 1892.=Adolfo Pries.
X—446

Balance al 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

Fondo de seguros contra incendios en 31 de
Diciembre de 1890............................    60.236.490*95

Compuesto de
Reservas*....................   38.750.000
Reservas de los premios  11.576.313*25
Reservas de dividendos  ........ 3.750.000
Ganancias y pérdidas.   ........ 6.160.177*70

60.236.490 95

Pesetas.

Ingresos en 1891................................................  40.601.596*75
Compuestos de 

Premios, deducidos los rease
gu ros . . . . . . . .........................  37.828.322*90

Intereses y dividendos  2.768.967*60
Gastos de transferencias  4.306*25

40.601.596*75

100.838.087*70

Dividendos y bonos pagados del balance de 31 
de Diciembre de 1890, á saber:

Dividendos y bonos de acciones vencidos en
Mayo y Noviembre de 1891...........................  6.531.250

Gastos contra ingresos de 1891........................ 34.206.372*90
Compuesto de

Siniestros, deducidos los rease
guros......................................  21.783.316*65

Comisión.............  6.115.237*19
Gastos de admi

nistración  6.157.362*19
Fondo de anuali

dades................  25.000
Contribución  68.407*50
Saldos incobra

bles..................  57.049*37
 — r—  12.423.056*25

34.206.372*90

Balance del fondo de incendios en 31 de Di
ciembre de 1891.........................    60.100.464*80

Compuesto de
Reservas  ......................  38.750.000
Reservas de los premios  12.016.094*38
Reservas de dividendos  3.750.000
Ganancias y pérdidas............... 5.584.370*42

60.100.464*80

100.838,087*70

Málaga 7 de Septiembre de 1892.= Adolfo Pries. X—445 

Royal.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Balance de dicha Compañía por el año finado 1891.
Libras. S. D.

ACTIVO ----------------------
Hipotecas sobre fincas en Inglaterra y Es

cocia  ....................   1.602.010 9 %
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com

pañía dentro del límite de su valor en 
amortización...................    289.027 O

INVERSIONES

En valores del Gobierno inglés y de Go
biernos extranjeros........................ .. 827.938 18 0

En obligaciones consolidadas y acciones 
privilegiadas de ferrocarriles ingleses... 2.248.515 9 0

Títulos hipotecarios de los ferrocarriles de
los Estados Unidos...................................  941.650 7 7

En otros valores ingleses    471.844 19 10
En edificios en propiedad absoluta............. 757.236 11 l
En edificios en locación...............................  136.336 6 í
Préstamos sobre pólizas de vida de la 

Compañía combinadas con garantías
personales........................................   1.000 0 C

Préstamos á varios Municipios y distritos 
municipales de la Gran Bretaña con ga
rantías de sus arbitrios    348.574 17 3

Préstamos sobre valores de ferrocarriles
ingleses con márgenes.   216.196 11 6

Saldo en poder de los agentes  165.316 12 7
Primas por cobrar    30.784 9 9
Intereses por cobrar. . . . . .   84.922 4 7
Efectivos en caja y en cuenta corriente con 

los banqueros    365.079 18 7

8.486.434 16 6

PASIVO
Capital de los accionistas.  366.702 0 0
Fondo de reserva  1.582.393 11 7
Fondo de segur s de vida  4.319.363 8 7
Fondo de anualidades  227.213 6 9
Fondo de seguros contra

incendio............................  700.000 0 0
Fondo de conflagración. . .  200.000 0 0

-------------------  900.000 0 (
Fondo de reserva para vencimiento del

«Queen»...................    76 426 15 €
Saldo de la cuenta de seguros perpetuos.. 27.181 15 1
Fondos de supervivencia...................   40.041 6 l
Saldo de la cuenta de Ganancias y pér

didas.............................    596.126 3 1C

8.135.448 7 6
Reclamaciones pendientes por incendios 

por pólizas de vidas y por anualidades.. 194.808 16 4
Dividendo por reclamar  3.281 11 5
Cuentas pendientes  69.754 2 1
Letras á pagar............... ....................... 83.141 19 2

ÉU86.434 16 6

El presente estado fue examinado por Jos revisores de la 
Compañía y aprobado por los mismos, quienes certifican que 
todos los valores á los precios del mercado cubren con exce
so los estampados en este balance.= John H. Me. Laren, Di
rector. =Digby Johnson, Subdirector.= John H. Croft, Se
cretario. =L os agentes generales en España, Mathias Huelin 
y Compañía. X —443
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Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado seis resguardos^ de depósito vo
luntario de efectos, señalados con los números 58.8oo y 
75.680 al 84, expedidos por este Banco el 15 de Noviembre de 
1888 el primero, y el 8 de Agosto de 1891 los restantes, á fa
vor de D. José F. Vitoria y Echevarría, se anuncia al publico 
por tercera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de un mes de Ja fecha, se
gún determina elart. 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación detercero, el Banco 
expedirá duplicados de los resguardos, anulando los primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad,

Bilbao 30 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Dionisio de 
' Unzurrunzaga. X —452

Sociedad Cooperativa Gaditana 
de fabricación d© gas,.

. Habiéndose extraviado á los respectivos interesados las 
inscripciones provisionales que abajo se mencionan, se hace 
público por el presente, y por tercera vez, álos efectos de! ar
tículo 15 de los estatutos de la Sociedad, ad virtiéndose que, 
pasado el plazo de seis meses, á contar .desde ¡el 28 de Abril 
del corriente año, ■ si no hubiesen parecido los expresados tí
tulos, quedarán anulados, reemplazándose con otros nuevos..

M. M. Bel, acciones 15.
Jerónimo Pérez, ídem dos.
Benito Al ciña, ídem una.
Cádiz 31 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, O.'Segendok..

X —441 ,í;

B olsa  de M a d rid .

f i fMs-mé» oficial del día 9 de Septiembre de 189% compartía
em la M  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 7. 1 Día 0.

Dsttda perpetua al 4 por 100 Interior,. . ,  j 70*85 70*75-85-60
<1 70‘95 70*75-65-70

fin cor. flr.
' cambio m» 70*70 

74*70 fin cor. fir. 
0*40 prima, 

i 71*60 fin cor. fir.
6*50 prima.

pequeños * 74*00 70*00-71*10
70*86-95-70 

74 OfO
"Jfowef, serta 0  y E, 4a 409 y 000 peseta*. » 70*95

Idem id., ai 4 por 4 00 exterior ........*, 75 0f0 74*75-85 -80
no publicado. 74*95

¿plazo. 75 0f0 74*85-80
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 75*10 75*4 0-74*95

78*50-74*90-75*15 
« 75 Oí®

HLd ü » amortiz&bta l l  h por 1 0 0 ‘ 79*45 79*80
pegueft&3* 79!45 80 0{O—79*85-80

Btiletef hipotecarios de Cuba, 48*0..... 408*25 4«6‘S5
' Idem íd, id., emisión de 4890. números

1 «I 540.090, .      ... 97*50 97*05-50-60
Banco hipotecario de España. — Cédulas .

al 4 por 400, números 4 á 75.000_ » 84 0[0
A « íobw 'le.! naneo de Espala. . . . . . . . .  i! 362 0j-0 862 0[0
ídem jó 'd, eantid^des pequeñas,.. . . .  362 0|0 802 fifo
Idem del Banco de Castilla............. . » 30 OfO
Idem de ?a «jupafila arrendataria de 

Tabacos. — 6 colono» al portador. . .  n 4  0|0 •! 448 OjO
■Idain id. Id. cantidades pequeña». . . .  ¡ 4 44 0¡# »

Cambio® oficiales sobn© plam® d e l H ela® .

MS* :®snx»i*i© mí# MmMwmm.

ASfearete*,.»*»! 0*80 I ■» L©g?©!i© .»«.»*• 0*11 - »
»  1 Lora* 0*70 i»

k flías bb * * . •** I a*31 1 • , Logo ' 0W  »
Ataffiau.»'»»*!1 ' - 9 I Máfatea i ' #10 »
¿ v i  te. . - 1  * . .  - .  M S  »  | Murcia ..«•••*! 0*SS I ■ ®
Badajoz*. . . . . . 11 0*80 »  - Orense . •*••• • 1 0*80 . m
¡Sareoloaa... . . ¡¡ G*fi0 , » j ¡¡ Oviedo-.'•••••• 0*8S I •»
Séjar. «••••»•>. 0*88 ® 1 Falencia.. •.• •.¡ 0*80 m
*&&&©» . . . . . . .  ó*SC ¡ 1» Palma Sfellor." 0*85 b
 ̂Sorgos •.. o • < • ¡ 0*80 9 Pamplona.. • >. ! 0*26 : ®
.(6Aeftres...«...| 0*80 s Pontevedra. . .  0*85 : »
‘SÁdiz». *••••••! 0*80 i m R e u s .... . .. .«J  ' I5*© - »

' OMteflfena....>  0*20 ' sp ¡| Salamanca,.,* 0*85 »
Gastofiéa.. . . »  0580 m San Sebastián. 0*60 m

■ dtedaé Real. .  0*51 » Santander. . .  • 0*80 &
® 6rdab*.«...* 0*3© . m fita, Cruz Tfe.. I ©*8B »
Gcmfia. . . . . . .  '0*25 » > Santiago...... 0*20 ! »  •
Ssasnca   0*85 1 » i¡!Segovia..****« ¡ 0*80 »
F erro l....••*. 0'6I5 ; »  S ev illa ...« . . .  0*20 ; m
borona   0‘25 m Soria  0*80 I »
^ijós   0*85 9 Tarragona . . .  0*85 a

. Granada». . . . .  0*10 w Tal.* la Rema. 0f70 m
’ Muadalajara.. 0*8i •» Teruel...  0*80 ! m
Raro. . . . . .  o .. 0*25 u T o led o ........: 0*80 .. m

• üfllualva. . . . . . .  0*25 a Tnáela  0*85 ■ -»
^iaa#3a. . . . . . .  0*8© m Valónela». •».. é
J ila .. . . . . . . . .  0*80 »  ■ Valladolid.. . .  i*8S 1 w
SemVrontera» 0*20 a V igo. . . . . . . . .  0*20 m
 ̂ 8*29 2® Vitoria. . . . . . . 1 ¿*S5 . m
 ̂ Mnda,. *̂§0 » Zamora m

0*»5 9 Zaragoza..... -0*20 p '

B olsas eztrand©a*as.

PABÍ8 8 D3 SEPTIEMBEE DE 1892
/  'Deudaporpotna al 4 por 180 exterior £ 05*20
l Idem id, id. interior................    ¿  »

Fmdm Idem amortizablo al 2.por 100......    A »
ñaUs 1 Idem id. al % por ICO exterior   A »

f íí?e,?“ id.*9,1 8 Por 100 ®xt®rior.. . . . . . . . .  A »\ Obligaciones de Cmba................... A 465*75
&9%d&s /httí-f 8 por 108,     ¿  400*58

m es, 4 Xf2 por 100 . . .  A 408*80
Consolidados ingleses (2 8f4 por 100).... A 96 45|40

C am bies o fic ia les  sobro  p la zas e x t r a je r a i s

Londres, A la vista, libra esterlina, 28*80-28*90 pesetas.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

Observatorio de Madrid.

msmmímm m^araiégkm M  J4§ 9 di Septiembre di 1892.
TXMFIBATUM j 

ALTURA t humedad del aire,
■ del =̂ -~—  ------- -

SjwdmetM fssicdiaTBO DíBECCTO.H KTADO
« a»  ai raáwlfift -* -
mumm $ ^  y m Hraaede- y elaie del viento ■ del elele,

mUt'ttetr» fieeo. . eido.

im aiana.. 708*581 44*2 . 7‘6 NNK., Nuboso,
9 bml*r»«i.. í e s  73 17-7 <4‘6 N K... Viento. Casi degp.*

(ÍSdel d ía ... 707l«* S4-6 15 4 NB.„. B /fte.. Despejado,
tdeUtarda 706‘2í SS'l 45‘5 NNB.. Wera., Nuboso.
8 del»tarde 7«# 80 **•« 1*(8 N .... .  V .’ fte.
édnlnasefi» 707‘35 49*4 • j 445o N I . .. Vlamto.,¡Despejado,

,;f@»pMtwra máxima del tíre, á 1a sombra.. •'••••*»•» 27*0
l i i a a M m ft , . . . .   ..................     9*5

Diferencia.... . . . . . ------- 4 7*5
f  «mperatun m&adma al Sol, á dos metros de la tierra. 88*5 
Mea id. dentro di !iiaesfera de c r i s t a l 59*0 ;

Dlfioreacia..     ..........  -.28*5
Vemperatiura máxima £ cielo descubierto insto á la

tierra vegetal 6 laborable  ..........     35*4
Idem mínima fd,...................................     8*8

Diferencia..................    26*3
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466
Oscilación barométrica, id, (milímetros).. ...............  2*6
Altura id. con r«p©cto á la media anual, á. las nueve

de la noche.................. .............. ..................................  .4* 0*3
Uivift en !a« últimas veinticuatro horas (milímetros) * »

¡fefytchs ;kM$rijím$-fmiMék& #*a el Oteew&twío de Madrid aa-
ir§ #1 mimk ñimsfénm' m rnmm punto*- d& i® i
im «w ff i*' la mmarn, f  m Fmmm é Italia A -las $üí$, d 
dí% 9 di Sepümére ds 189®*

Alte» Ttmpsra- ^  
hfirosaátrica tura fuerais

áC* ÉB. m-adoa ci<5a Estad© Estado
UMUDUEI y tí nivel dal 4eldel mar en i eeetal- Utíi del cielo, de la mar >

i&ilimetros. mal®». . viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  766‘0 45*4 N E... Calma. Cubierto.. Picada.
Oviedo...••• 766*2 45*8 SO.... Brisa.. ídem  »
CSorvfia(7h.) 768*9 48*4 N O ... Id. lig. Brumoso... Oleaje*
Santiago.,... 767*7 47*9 E . . . .  Calma.. Nuboso.... »
Orense.... . .
Pontevedra.,
Vigo o 768 8 49*0 E»..  . B.* lig.. Cubierto.. Tranq.*

O perto...... 765*3 28*4 NNE.. Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 M  762*8 21*9 NNE.. Id.fte. ídcm ,.,. .. Idem*
Cáeere».......
Badajoz..... 762*7 46*0 N E ... Calma. Idem ...... »

fi.Fes*®.(71l) 782*2 20‘7 E . . . .  Idem.. Idem ...... Tranq.*
Sevilla... . . .  763*0 22*2 SO.... ídem,. ídem ...... »
Málaga...... 762‘5 28*0 ESE.. Viento. Nuboso... Oleaje.
ér&nada.. . .  760*2 24*2 E. . . .  Brisa.. Despejado, »

Alieant®^... 764*6 27*0 S E ...  Viento. Nubes... . .  Oleaje,
Murcia... . . .  762*7 24*4 »• SOi¿..  Calma. Nuboso... .  »
Valencia..... 764*4 24*0 ND... » ídem.  »
Palma  764*6 28*8 » Casi desp.® Tranq."
iarcslona... 763̂ 8 49*8 SSE.. Calma. Cubierto.. Picada.

Feruel  766*2 42*6 NE... Idem.. Nuboso.... »
taragoza.... 765*4 46*5 NO ... » Idem ...... a
S oria ....... 784*9 45*8 H . . . .  Calma. Idem  » c
imrgos   766*5 42*4 N .... .  Idem.. Cubierto.. »
León* *••#«*»
Valladolid
Salamanca... 707*0 46*8 E^.... Brisa.. Despejado. »
legovia  706*4 43*3 N. ..*  Idem.. Idem.  s>

Madrid.,.».. 764*7 47*7 NE...  Viento  ̂Casidesp.* »
Bzeoriai..... 763*9 48*8 SO. . .  Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real. 768*5 20*0 NE... Idem.. Idem  »
Albacete. . . .  708*4 48*2 NE.... Idem.. Nubes...... »

Faris  762*6 7*8 SO.... Calma. Nuboso..-.. »
Oris-Nex.. . .  764*4 42*6 ONO,. Brisa.. M.nuboso. Agitada.
SI. MstMeu.» 708*4 43*4 N ..... ídem.. Nebuloso.. Picada.
Isla d*Aix... 764*5 43*2 ENE.. Idem.. Cubierto.. Tranq*
Biarritz....* 763*9 46*8 SSE... Viento. Idem ...... Picada,
Glermoit,... 70**5 7*7 O Calma. Despejado. »
PerpIM'Su... 702*8 ' 10*O N O... B.Mig, Gasídesp.tt .. .»
S lc ie ........ 758*9 9*2 N O ... V.°m.f. Idem Muy g /
Misa.. . . . . .  • 750*2 44*4 1 . . . .  ¿alma. Nuboso. •., f  raaq.®

lom a..»*.»»
Mápolsa....»
Ptíwm a»...
M alta..,.».,

RETRASADO — DÍA 8 

Oporto.**»*»! 765*7 [ 21*4 |E |Viento.INuboso... . ITraaq»*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Xte los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan sqr los precios dolos ar
tículos do consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de I á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, da 0*60 á 1 *75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*1» pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, A 0*90 pesetas el litro y A 8 pesetas A  decalitro. 
Petróleo» á 0*80 pesetas el litro y 4 8 pesetas el decalitro.

RE8ES DEGOLLADAS Número.

Vacas  .........*...............         208
Terneras...  ........ . 0. 90
Carneros...... .....................    332
Ovejas  ................ »
Lechales, •• * .*   .........      202wautxsxitxaa* o»» «-.-uxao!»

Total. . . . . . . . . . . . .  832

■ Bup.aso-en k i l o g r a m o s 47.031

Precios d los tablajeros.
Vaca, d® 1*39 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cfoím* 
m s y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados s% esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo*..... . . . . . .••••.«. . »• 2.713*35
Sogovia.. . . . . . .  o®, . o . . . . . .  ......................  939 26
Norte..,.  .....................   3.902*07
B ilbao...... o .  o*.. 980*41
Aragón  .............. . . . . o ............     1.176*15
Valencia... . . . . . . . . .  ®    ...........     1.556‘37
Mediodía.»         ..o 1324227
C i u d a d B e a l . . . L 6 6 5 * 8 1  
Imperial. o. . , .  * . . , .  o 1.350*40
Arg&nda*. • . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « »  55* 60
Correos... 7*26
Matadero de vacas. • • . . . . . . . . . . .  ••••••.....•. 13.250*04
Idem de cerdos. ...................     *............  »
Intervenciones..  ........ ............................ . >

Total. . .  . . . . . . . . . . .  40.839 04
Becaudado en igual fecha del año anterior  53.270*51«a»,»™.-)'. wi**»of«»jre>5tS1

Diferencia m  este día de menos 12.431*47

Madrid 9 de Septiembre de 1892.=E1 Alcaide.

Forman parte d e  éste número de l a  G a c e t a  los p l i e 
gos 111 y 112 de las sentencias del Consejo de Estado^ 
correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Caceta di M ad rid , situado ea 
la planta baja del Ministerio de la Gobema  ̂
ci-ín, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera «lase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica..........................   5

Ad m in istra c ión  d e  l a  g a c eta  d e  m adeid
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrita*es, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos p lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  DIA

San Nicolás de Tolentino, OMspo. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  iw  ocha y  
tres cuartos.—(Día de moda y beneficio del Sr. Pinedo).—La 
barca nueva.—Niniche.—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La cam del oso,— 
La revista.—Coro de señoras.—Las campanadas.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y media.—Las fies
tas de Villacañas.—Las cuatro estaciones.—Mam'zelle Nitouche. 
—Chateau Margam.

C1BOO DE PABISH.—A  las nueve.—Grande y variada 
función, en la que figura el espectáculo acuático «La Concha 
de San Sebastián», en el que figura una cascada luminosa, y 
la pantomima fantástica titulada «Los sueños de Noel».

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Grandes ejer

cicios por los principales artistas de la compañía; Míss Alci- 
de Capitaine; episodios de la guerra de Africa titulados «Glo
rias españolas», y otros números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.


